
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,718.00 $1,718.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $274.88

 Uso CFDI G03 Gastos en general CFDI relacionado (s): 53787817-fa7d-4112-bd85-d239c8fd6870 Tipo Relación: 04-Sustitución de los CFDI previos

DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.

00001000000705928441

T2p9xK0RFhb1QMhjcKIXFpID6H/xYJLdB8NfIpuunzU1m3bBQWfk1k1qusIc/m1F4Sr+goDcA6ptiOkRhRpVPeRrUwkM1Ezh6ImacNSKc3QtU/TFRu5ul32ZcHTN7kuKDmNpY/qF3CBDM0Lp75N6Lr+cd9mXm0VB+8GxJGwcRhUagTMJf5yLCPjJlOPscO
+4g2yV5CLQP/PE6LXdR987oxwVu1foj4Yai4kgK2aLrcwUQJF4RzLzroT1rTtYKpylSEqvNSTdGFVwE+fy6Je/MddWdyfbwFkDk0WNoo7cO+W7Gbl8W5Jy8FctArVvblqAmNEu/08jlWTHQzlSti+S9w==

fdNkAlg0+3U4SV+/QbbxsdsQvaVB7ZeeIsz/DEKL99GcXOg83F8cG349pFmkOr5yQ7RsmlRRi5/0MiEfkQAnmenC0WjxE6ZzXLj5c+t908XxCf9+50bhsnBzZoW7XLyH0WJ1oMV1Xfx5EOcvlr+D2mxDxwpN5RhfrKMzZNtJF5Kl1aN/F/we/ylASOKi+3d1Ydr/u3ddqoq843ISq
+ECPgHCLZSL8AlQI3eNevBNiiYhOxKWFHXAAdXk9UrW/9efvyLPTgj64pA20A4h/hOWkVhOHjAjy3zue65zWt9n0MO2bww7CVRGKWoXWH316CMish/gLhTMcmq+7Kjku4r6pA==

||1.1|5897D2B5-1516-480B-A8E2-C994E7C45C36|2024-12-04T16:39:57           |T2p9xK0RFhb1QMhjcKIXFpID6H/xYJLdB8NfIpuunzU1m3bBQWfk1k1qusIc/m1F4Sr
+goDcA6ptiOkRhRpVPeRrUwkM1Ezh6ImacNSKc3QtU/TFRu5ul32ZcHTN7kuKDmNpY/qF3CBDM0Lp75N6Lr+cd9mXm0VB+8GxJGwcRhUagTMJf5yLCPjJlOPscO
+4g2yV5CLQP/PE6LXdR987oxwVu1foj4Yai4kgK2aLrcwUQJF4RzLzroT1rTtYKpyl|00001000000705928441||

Factura correspondiente a la noche del día 27 y 28 de noviembre del 2024.
$1,718.00

IVA 16% $274.88

ISH 4% $68.72

IMPSAN 37.99

Total $2,099.59

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,099.59

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Suites Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal”          C Municipio de los Cabos, Baja California Sur C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-12-04T16:34:56

00001000000509727848

5897d2b5-1516-480b-a8e2-c994e7c45c36

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio SCSL 17108

Tipo del Comprobante I Ingreso

ESPINOZA SUAREZ JOSE ANTONIO23242772

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-12-04T16:34:56

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/12/04 2024/12/04

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

AJFMV01

74989656

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

2

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 26/11/2024 03:13:23 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/11/2024 04:13:23 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|82992f57-e775-4eae-9722-657831443bb2|2024-11-
26T16:13:23|LSO1306189R5|Sjj19O7t8R18W7DIC5UPlfbYf+s5kYtcC7Dbjb7z2N2Y0QFKMUEEL9YrsIzhEZqf9m5kw4/aUo9vdPsXXuEC3WEV8GOcgv02KFr4GYLcT+
gl/36KTyCYmiieP+bq3kPzDdXyrZB7gPkPBUzZJSY/zS+QU7MDSd2XxrJ/rxy8pg9UDQCGPGG7rU/9UZNKqfxRM6HWFHtH2PAPd8puyTHBRB8OWt6dWtKU6eWRA94l
wr3TJBWrQEjIvDuLMr0UkYe1ut/k4JlxpLGzZFTui3zkm6+qgft6j1nBelL8ZUEH1C5j015Iz2e1G+OzrUyAzSWVeQVoVVMODfacLzfD3Bda/A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Sjj19O7t8R18W7DIC5UPlfbYf+s5kYtcC7Dbjb7z2N2Y0QFKMUEEL9YrsIzhEZqf9m5kw4/aUo9vdPsXXuEC3WEV8GOcgv02KFr4GYLcT+gl/3
6KTyCYmiieP+bq3kPzDdXyrZB7gPkPBUzZJSY/zS+QU7MDSd2XxrJ/rxy8pg9UDQCGPGG7rU/9UZNKqfxRM6HWFHtH2PAPd8puyTHBRB8
OWt6dWtKU6eWRA94lwr3TJBWrQEjIvDuLMr0UkYe1ut/k4JlxpLGzZFTui3zkm6+qgft6j1nBelL8ZUEH1C5j015Iz2e1G+OzrUyAzSWVeQVoVV
MODfacLzfD3Bda/A==

SELLO DEL SAT

IX3V1L7RU5rVwB7NvOXGodDWDuWGaExYSQI/v32lK44igYlnrbRwSZzJEKwrzy0tA/30zSNv7ndEa8zFTYjz0MqvzJ0DyPAeqncRqbFPBbAX
7eOghGQLFRI+FUGIgQaMTQov4+IeK7gyuT2vQhwf2AN46NW29EGDmoUNa13r+ER5fcvmIJlJCLC8JAy+89pPJEHYQKvzlJRrSkAzSQgKF
aA/ZsUNbgtizTZNJtELwUTocXDW4Ih4mODdKJeKZFJ60L5ngHe6ncDmlJhpHyS1RgGMJsJAGYBqQTe8TGBWdq+JsKKwAT2gKbTgdkLYZ
mE8aqm77Twr5tY20+s8HRkeAg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 181351 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $320.69 $0.00 $320.69
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $51.31OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13817

FOLIO FISCAL:  82992F57-E775-4EAE-9722-657831443BB2

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $320.69

$51.31IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $320.69

002 - IVA Tasa 16.00 % $51.31

TOTAL $372.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 28/11/2024 04:38:18 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/11/2024 05:38:18 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|2f1d3823-36ca-4e69-a8b8-ff5a0220bbc7|2024-11-
28T17:38:18|LSO1306189R5|tjCl6twXWJRPI6f9rCi81cOOip5pqMdJ0y1QbDU+BU6ZAsPXDcoZHv07rnC0z0XnJMMisZJuSiM33Irl1C46Us4q73ubV/iJNSl9K9n6s0dTYs
e8UO738kSbbb0G9MXARZH0Z1M5dOimfSg9wOflnRMR6G3HFJxzZeee5y7wP2eeOM/HDBVjIgL+h0FGUSP6yGjIb1ZUD6bgbYcTbeu1o4HZEe8qhbp7Im9mpCfAnMp
Y/xpgpuDjECpBdwS/1LkbZK9S5YrWQeW3CyskrNqSB2UjN/Y1kr+AwTlQ4w9nalE1aP2mHKXZc5KsQm3m+pu+m/w/xpNJlLLLj3bqkZhMbA==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

tjCl6twXWJRPI6f9rCi81cOOip5pqMdJ0y1QbDU+BU6ZAsPXDcoZHv07rnC0z0XnJMMisZJuSiM33Irl1C46Us4q73ubV/iJNSl9K9n6s0dTYse8
UO738kSbbb0G9MXARZH0Z1M5dOimfSg9wOflnRMR6G3HFJxzZeee5y7wP2eeOM/HDBVjIgL+h0FGUSP6yGjIb1ZUD6bgbYcTbeu1o4HZE
e8qhbp7Im9mpCfAnMpY/xpgpuDjECpBdwS/1LkbZK9S5YrWQeW3CyskrNqSB2UjN/Y1kr+AwTlQ4w9nalE1aP2mHKXZc5KsQm3m+pu+m/w
/xpNJlLLLj3bqkZhMbA==

SELLO DEL SAT

BNWuN3u2hYH2y1uay4yUs01yBp17m/r3qeUasCOqQcNY0qx5oZa3PIlSzrkUkXyhRWgfnz+ODC6buw92wD9/wdcVBqDe7zvBO7mKSbPJ0s
sIUoCzgISBENaZbENaMHpiulYphnB6AGZGmEqZwNllOr1PtrVx/JOBd4snxyXNbeh0PsGBdODpLCDI3wyMR2wdp8qNXrDCNQzhWibyvpqT/
RtjozgrcSVglJzk2hxAAbTfwFTTn+I+/OJ3zwuJWFAJGF6/sftT55aAkIMYydZ94Lf0soWpzNWPjYre1j/zNxPS7ejsbsCHor0LrqjSCP8f06nLXuAs
mcbtP2gpY2x5Zw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 181595 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $388.80 $0.00 $388.80
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $62.21OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13863

FOLIO FISCAL:  2F1D3823-36CA-4E69-A8B8-FF5A0220BBC7

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $388.80

$62.21IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $388.80

002 - IVA Tasa 16.00 % $62.21

TOTAL $451.01

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 27/11/2024 04:14:04 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
27/11/2024 05:14:04 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|86ff9402-0205-4bcf-959e-c34508e3511e|2024-11-
27T17:14:04|LSO1306189R5|oY5gKg6vvMYNd/uSOkoeekWlV+N9ZsDam6SShY3Uw66QHZbctBEcKkI/8yawAj9O0WKRTFnLtNAtOy0VLMj4T7ma67vV+gATQStEBoV
ALzPTLubezcB1xqBv8S4m22KYzsWBhNgJ96QFcxvImCSGPuYzn+opOaAbBsngOXYqsAbxt6OrJRa+5VY14Sis9tJGvUwjYjJQC++9PJqKRL010COa5Hl9VhmkhXnsyp
Hrt7yze3wPM9rzj3YHYsBBkW9DPIAGGZUBGghRjMyH/901yr9H/Ivt/WWcTAe3eeuT6JGf9djGV0D01FtO7bhjPGjCVF0OBXFLbFYhsKpLkPgfsw==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

oY5gKg6vvMYNd/uSOkoeekWlV+N9ZsDam6SShY3Uw66QHZbctBEcKkI/8yawAj9O0WKRTFnLtNAtOy0VLMj4T7ma67vV+gATQStEBoVALz
PTLubezcB1xqBv8S4m22KYzsWBhNgJ96QFcxvImCSGPuYzn+opOaAbBsngOXYqsAbxt6OrJRa+5VY14Sis9tJGvUwjYjJQC++9PJqKRL010
COa5Hl9VhmkhXnsypHrt7yze3wPM9rzj3YHYsBBkW9DPIAGGZUBGghRjMyH/901yr9H/Ivt/WWcTAe3eeuT6JGf9djGV0D01FtO7bhjPGjCVF
0OBXFLbFYhsKpLkPgfsw==

SELLO DEL SAT

ZYR3QC3/YzPMXi90SBCParN/T0fUNAa9JMz+mFGD1/hNqgT4h+0lGlmQCCRxJ8CK1+0o2cMW43ELrEo+3ZYazF15Vaa01nG+JPV7SYrqG
OTCilFJ/fjqKE7rn7FLYup+bO2RIOf7eU78VSvCRIqPqdCWMWNVnYgWaxsyi/hYtKzht+Uek5PL/75An6OXDN0NEX6oErkZYlaFnvoc5Oq0VXI
0RvesdwL5Sp6aLVBAS/x06yPYIy1RmX9Cv9qSHScOFRYRvJ8T2UZJ5un8zjsmAIDmfLYOKuF8wmfeT07S2qpCsVVhcLH4b7NcGhB469Cv
1QzRakFivnKbKRG7K1tUpw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 181480 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $431.90 $0.00 $431.90
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $69.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13825

FOLIO FISCAL:  86FF9402-0205-4BCF-959E-C34508E3511E

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS UN PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $431.90

$69.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $431.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $69.10

TOTAL $501.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 26/11/2024 09:34:43 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/11/2024 10:34:44 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a95da2a3-b76f-4ee8-b756-d7a34813c9d9|2024-11-
26T10:34:44|LSO1306189R5|aFqsL2p0k1OtWjz9Im9q2FMrZmG4WVUpLUvZB9hIJL+zcPk6Ht46we91Plx0SygcQYRe4IGTL+tvSVhIHBoi8/0VyzML3a0dqpJlEauHtNyU
+uOwBO7KF9xdCOPtHBSeI77e1nCW1Pk7M6asFdZ76f0E6gt8Uk/uaNkjOzYgH53imcYhEnDwa4qePlzY4yC4yTbM+D2S/2Qvx0+plcAFJ1iYQRlQuE146hIobHNhW9jvf6
X3oqgrHOkrvfaHmU9urgHWwW7efObQC1owMYqBVNXYdiKOFT+ItnT5OaqvgoW8cAb3efNP1np2F6JKlLi0Le7YiYrNlbXYH/4qlMuUnA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

aFqsL2p0k1OtWjz9Im9q2FMrZmG4WVUpLUvZB9hIJL+zcPk6Ht46we91Plx0SygcQYRe4IGTL+tvSVhIHBoi8/0VyzML3a0dqpJlEauHtNyU+u
OwBO7KF9xdCOPtHBSeI77e1nCW1Pk7M6asFdZ76f0E6gt8Uk/uaNkjOzYgH53imcYhEnDwa4qePlzY4yC4yTbM+D2S/2Qvx0+plcAFJ1iYQR
lQuE146hIobHNhW9jvf6X3oqgrHOkrvfaHmU9urgHWwW7efObQC1owMYqBVNXYdiKOFT+ItnT5OaqvgoW8cAb3efNP1np2F6JKlLi0Le7YiYr
NlbXYH/4qlMuUnA==

SELLO DEL SAT

BCiZ09m1O7ydIP2ya8UEfsomYGtqcIWH2wCLF8NSG+n6JLDZwfcawerTpqTtOVeOx4pVfzbyr926TIGGtZjoDInU7Rj1eoi+2dtDm11Pv1htWBf
qmjR+bHP9+ISlJX674mrN0ICJwA70pBjYHcKUkBZ3fVFe60ziBA6FuIVvJn2BdwSI/LUVlb8hkMMHzVg0f6JfulR9gMWW1nIpY2qriyV3QvbfXH
As4tnMqEkNgMTJCC8jHs6ERQ+skHdrUbecpinMeOgl2bBfURNaLfnuyTkv/xiFkphR0EIWgBAQyNiRIPcS9qwZTXhhg9IqEkBmnv/Gx2F0POG
E8RoaIyk+1w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 181203 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $333.61 $0.00 $333.61
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $53.38OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13810

FOLIO FISCAL:  A95DA2A3-B76F-4EE8-B756-D7A34813C9D9

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $333.61

$53.38IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $333.61

002 - IVA Tasa 16.00 % $53.38

TOTAL $386.99

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MANUEL ELVIRA RIVERA
EIRM821129N45

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

20 de Noviembre, Benito Juárez, 23469, Cabo San Lucas, Los Cabos, Baja California
Sur, México

Tel. 6246881700

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av.insurgentes sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 5943
FOLIO FISCAL (UUID)

B5089879-645E-4580-8893-7FDB7BCFCBD5
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000513618145
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-26T01:36:44
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-26T00:25:11
LUGAR DE EXPEDICIÓN

23469

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - Servicio Consumo de alimentos
25 de noviembre del 2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 327.586 Tasa - 0.160000 Importe - $ 52.41

$ 327.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 327.59

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 327.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 52.41

TOTAL $ 380.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Wca0GS+FXaIhwtD4RW1/5ED01kN4fFn+WGCfdhAMwc8vj2f7cazJh0L3lLtv0f0TJYlRYkMQQuXHe6zm/PLyJN/odF5c8SqIpbr3rhxpzbYmkyFBt1oNnQOp2rdEkVN5dTV
518XRhOtkj+3wHlC6t5YW13MzniidEf3HCPxGSI0hqBHyODIvqBEx7xnQkwAYG9/lS+bL0CEgBauApSfRqoayrfFP9mB+i2zwHXGkl8Ep2XO92eTwMhpAYUslLdjTbJNOj
WBhbWI+0LrBigMQDLw0a5QIlvWDf4TyLlrFQoWdUtR3q2hGGGN4xLo7Dr5kx30R9xxNY7wnKX0P0tPzUA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
1VmFKMxWcnzLXoZUkADn1bHu6NcbxVtqd4V5FPXRafBzfgQ+Tal4mhKs0m0SwFqL9ew7yiojsGDoeA8GqraKcg2ZXk3y5oo+rZa52zZRrU1DUhj4GiCrmwXtnHA6+1Xfj
aVoPA3N6doTvNWfPi8mUHeC8PtkNjYQ/zoxxWB+hpzCSDsETzOPk8qfRErO/Y1NdzqYP6jeCXOIP/VUPSevlbIihQcCod4PY+3yieQ7XqqDo8jyb5yNdwUzWPBTwiVtya
Kdv02mvUzGn4SW8zjOA3uNZYYLswOAplQKJ5NF0vW6ZmX6iK59Y+cX0WKHMAb7g+ATwr0iKbmF1xMBJT4fOA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|B5089879-645E-4580-8893-7FDB7BCFCBD5|2024-11-
26T01:36:44|STA0903206B9|Wca0GS+FXaIhwtD4RW1/5ED01kN4fFn+WGCfdhAMwc8vj2f7cazJh0L3lLtv0f0TJYlRYkMQQuXHe6zm/PLyJN/odF5c8SqIpbr3rhxpzbYmk
yFBt1oNnQOp2rdEkVN5dTV518XRhOtkj+3wHlC6t5YW13MzniidEf3HCPxGSI0hqBHyODIvqBEx7xnQkwAYG9/lS+bL0CEgBauApSfRqoayrfFP9mB+i2zwHXGkl8Ep2XO
92eTwMhpAYUslLdjTbJNOjWBhbWI+0LrBigMQDLw0a5QIlvWDf4TyLlrFQoWdUtR3q2hGGGN4xLo7Dr5kx30R9xxNY7wnKX0P0tPzUA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,718.00 $1,718.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $274.88

 Uso CFDI G03 Gastos en general CFDI relacionado (s): 717da9f0-37e2-4085-b2b0-c2a0a9f11441 Tipo Relación: 04-Sustitución de los CFDI previos

DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.

00001000000705928441

MikdXs6KuocgOwIBUejEQpGY7EqI9j/CS6nXlKbOS5FuiQLDHelmbojHC3dVsNnQPcXhxnFr5rnNVBO2U+wYZjvFymwIEEYkjcx2NmPtlWCcp3e/JC5zGtwox5vq2h9VT3M2qkd+xu3HwGtvO2KPG0akRyL
+VIQoJv94N9w69+/3cmQzZfFvT5gY1WkiFUqUjj/WAtBLNzNlPfZUXO4lC/lsL7HAgoiG3IgyVfa22WOsniFwq5L2JHlbe2Qx/TvuCtQKZvAcc2NkJBOKO4kNHY06/ApML0nejO35yRsW+T/rsv35UbqeZkINcSBUZhkbaKMSrpQUibjewS40dk0F3A==

Dt6TpoFwoPrLy/vhxXwS06Nn5ZZKAJ9q6UdOQXF2tNiClqiwS5cMFlIQb/o7IYwye4aE4WFyJiGZMK7tP1VvFTgM9EXnmXJCwkw1Rtxe+rK1M2erhXarFE85GJQd3WsG7cpn+Sp4mI+FDLlShZcfRLNMzbLAEkXV4t
+5H5+CLoQzDxsnqdSYWLSq9CrnWwmAvL9Z8Wt6E7e/mj1cWN1cMZqSCZ7EyDen2j7GdrZapKt0AhsUshP6BITx/X9eLv3rSk/9Ose3Ev8Y8ys7RhcgjeVgMudJrXL7Fwi7/D/01h6tdzfjvIXA0x8JrHz9+BOK5xlQ9eWaOdhJeIMVn0L7JA==

||1.1|C54FA493-2F00-4777-8E41-2B84E769B28C|2024-12-04T16:43:01           |MikdXs6KuocgOwIBUejEQpGY7EqI9j/CS6nXlKbOS5FuiQLDHelmbojHC3dVsNnQPcXhxnFr5rnNVBO2U
+wYZjvFymwIEEYkjcx2NmPtlWCcp3e/JC5zGtwox5vq2h9VT3M2qkd+xu3HwGtvO2KPG0akRyL
+VIQoJv94N9w69+/3cmQzZfFvT5gY1WkiFUqUjj/WAtBLNzNlPfZUXO4lC/lsL7HAgoiG3IgyVfa22WOsniFwq5L2JHlbe2Qx/Tvu|00001000000705928441||

Factura correspondiente a la noche del día 25 y 26 de noviembre del 2024.
$1,718.00

IVA 16% $274.88

ISH 4% $68.72

IMPSAN 37.99

Total $2,099.59

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,099.59

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Suites Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal”          C Municipio de los Cabos, Baja California Sur C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-12-04T16:38:00

00001000000509727848

c54fa493-2f00-4777-8e41-2b84e769b28c

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio SCSL 17109

Tipo del Comprobante I Ingreso

ESPINOZA SUAREZ JOSE ANTONIO23242773

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-12-04T16:38:00

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/12/04 2024/12/04

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

AJFMV01

74989656

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MANUEL ELVIRA RIVERA
EIRM821129N45

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

20 de Noviembre, Benito Juárez, 23469, Cabo San Lucas, Los Cabos, Baja California
Sur, México

Tel. 6246881700

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av.insurgentes sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 5959
FOLIO FISCAL (UUID)

604EFC92-D32F-472D-931C-7F90A1056865
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000513618145
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-28T03:32:14
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-28T02:21:08
LUGAR DE EXPEDICIÓN

23469

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - Servicio Consumo de alimentos
27 de noviembre del 2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 262.931 Tasa - 0.160000 Importe - $ 42.07

$ 262.93 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 262.93

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 262.93
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 42.07

TOTAL $ 305.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
XTLje0627kx0jwxT0nDJrZmfkeHan1KrQwj59Wr8TSGV7xkQy6MXpXJFbdTt1VR4cmcPB/jmlJYkqTe5j/H0wMmZiWrnKHcdTcDSCPfCmGDLy2sleHKOgmCcqX5ZgAxG
TzDgOY9yzO8snQd/imMFSjTkZrwPHTNA36l5MXAOF3RVhSXTm8fDYDiMJiKmXCiKiYtk6NG0XyLp4OuzFbz+QiekiljB3s9rzSrw29aM1orpDsOJJpwIi5tlhWoc6VvTeWw
2Bmn1T6exo0bOuXKBrr3GKNMd86ezQZFLYGLhndFi4v7TcNcQrVPM0lcT1/H/FXFW4sgtEjH1gF0mSghYIA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
oNCMmje2umRMEcnoUTLxN9JFk2xS7oO995kygerl29slq7F4DWhB2w2e0DttZBldb8t6d7PE4VneZu6J/ZokddJXOd9pvlpnw/k4/lc5m4KHZkffB4WoqrVMi8YgoEvpS1iHgf
xXkEaLsZJRphU8vDA/t0CG77+oOi+4wsVt7mPYnT1Xm4+fOxiOmjhOVr0702QiORAwNJ9/WEYeinnodeJIScbp3+ixy/ddPmfL1hk5nxfoY9jj0ZbxFrJr4pnFStXegEDLEiF4
VF1YLtJgyRzs4bm/bc+39d662nh6vNAd3HK7jzQIGqMCs1gUFrWgiK5K/EYmBrqEg4Us31RPtg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|604EFC92-D32F-472D-931C-7F90A1056865|2024-11-
28T03:32:14|STA0903206B9|XTLje0627kx0jwxT0nDJrZmfkeHan1KrQwj59Wr8TSGV7xkQy6MXpXJFbdTt1VR4cmcPB/jmlJYkqTe5j/H0wMmZiWrnKHcdTcDSCPfCmG
DLy2sleHKOgmCcqX5ZgAxGTzDgOY9yzO8snQd/imMFSjTkZrwPHTNA36l5MXAOF3RVhSXTm8fDYDiMJiKmXCiKiYtk6NG0XyLp4OuzFbz+QiekiljB3s9rzSrw29aM1or
pDsOJJpwIi5tlhWoc6VvTeWw2Bmn1T6exo0bOuXKBrr3GKNMd86ezQZFLYGLhndFi4v7TcNcQrVPM0lcT1/H/FXFW4sgtEjH1gF0mSghYIA==|00001000000506204896|
|
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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